
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-00740. 

 

Revisadas las presentes diligencias observa el despacho que es necesario hacer un 

control de legalidad de acuerdo a lo previsto en el artículo 132 del C.G.P. 

 

En efecto, se advierte que mediante auto de fecha 17 de mayo de 2022 se modificó 

la liquidación del crédito efectuada por la parte demandante y se aprobó en la suma 

de $44’205.810,70, sin embargo, ello no era procedente, toda vez que, con 

anterioridad el -12 de mayo de 2022- se profirió una providencia en el mismo 

sentido, de modo que se debe adoptar una medida de saneamiento. En 

consecuencia, el despacho RESUELVE:   

 

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el auto de fecha 17 de mayo de 2022 por las 

razones expuestas.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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